
"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA" 

ACUERDO DE CONCEJO N°050-2025/MDPN  

Pueblo Nuevo, 25 de agosto deI 2025 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PUEBLO NUEVO - CHINCHA 

VISTO: 
La sesión Ordinaria de Concejo N°16 de fecha 22 de agosto del 2025, el 
Memorándum N°04781-2025/GM/MDPN/J VRA emitido por el Gerente Municipal, 
Expediente Administrativo N°6370-2025 de fecha 15 de agosto deI 2025, 
presentado por la regidora: Martha Cardenas Cardenas, presidente, de la 
Comisión Permanente de Planificación, Presupuesto y Rentas, presenta el 
Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalización 2025 -2 (PTAF) para su 
aprobación, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución Política del Estado y la Ley N°27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades señalan respectivamente que los gobiernos locales son 
entidades básicas de la organización territorial del estado y canales inmediatos de 
participación vecinal en los asuntos públicos que institucionalizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades, siendo 
elementos esenciales del Gobierno Local, el territorio, la población y las 
organizaciones. 

Que, el Art. 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972. establece que 
los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos 
de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de 
gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma 
institucional. Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran, incluyen un plan 
de implementación que establezca las acciones a realizar, señalando metas, 
plazos y financiamiento, según corresponda. 

Que, la Ley N°31433 — Ley que modifica la Ley N°27972, Ley Organica de 
Municipalidades y la Ley 27867, Ley Organica de Gobiernos Regionales, regula 
las atribuciones y responsabilidades de concejos municipales y consejos 
regionales, para fortalecer el ejercicio de la función de fiscalización. 

Que, mediante Resolución de Contraloría N°317-2024-CG de fecha 16 de julio 
2024 se aprueba la Directiva N°010-2024-CG!PREVI, 'Presentación de Balance 
Semestral de los Consejeros Regionales y Regidores Municipales sobre el uso del 

1U
monto destinado al fortalecimiento de la función de fiscalización", cuya finalidad 

establecer las disposiciones que regulen el proceso de presentación del 
Balance Semestral sobre la utilización durante ese periodo del monto destinado al 
fortalecimiento de la función de fiscalización de los Concejos Municipales. 

1 

Av. Qcr R. Benavides N" 699 - Pueblo Nuevo 
www, 'm'nipmievochincha. gobpe 1  Pueblo Nuevo renace 



A.C. N°050-2025/MDPN 

Municipalidad Dlstwieal de 

Pueblo Nuevo 

.( pSS' J2iJ 

• 

Que, mediante Acuerdo de Concejo N°004-2025/MDPN de fecha 14 de febrero 
del 2025 se aprueba el PROGRAMA DE ACCIONES DE FISCALIZACIÓN DEL 
CONCEJO MUNICIPAL (PAF) — AÑO 2025, para implementar el ejercicio de 
fiscalización del concejo municipal de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo. 

Que, mediante el Expediente Administrativo N°6370-2025 de fecha 15 de 
agosto del 2025, la Regidora: MARTHA CARDENAS CARDENAS, presidente de 

la COMISIÓN PERMANENTE DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO Y 
RENTAS, presenta de manera individual, el Plan de Fiscalización 2025 — 2 
(PTAF), orientado a fiscalizar el: "SEGUIMIENTO DE INFORMES DE CONTROL 
EFECTUADOS A LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO DEL 
AÑO 2023 y  2024", el mismo que solicito se considere en la próxima sesión de 
concejo ordinario 2025, se deriva para su aprobación y asignación presupuestal 
para el fortalecimiento de acción de fiscalización establecido en la normativa 
vigente para el año fiscal 2025 de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo. 

Que, a traves del Memorandum N°4781-2025/GM/MDPN/JVRA el Gerente 
Municipal remite a Secretaría General el Expediente Administrativo N°6370-2025 
referente al Plan de Fiscalización 2025-2 — orientado a fiscalizar el: 
"SEGUIMIENTO DE INFORMES DE CONTROL EFECTUADOS A LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO DEL AÑO 2023 y 2024", para 
ser elevado a sesión de concejo. 

Que, en sesión ordinaria de concejo N°16 de fecha 22 de agosto del 2025, el pleno 
del concejo municipal luego del análisis y debate concluye en aprobar por mayoría 
el Plan de Fiscalización 2025-2 (PTAF), orientado a fiscalizar el: 
"SEGUIMIENTO DE INFORMES DE CONTROL EFECTUADOS A LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO DEL AÑO 2023 y 2024" por 
un monto de S/7,500.00 (Siete mil quinientos y  00/100 Soles). 

Estando a lo expuesto, y de conformidad con el inciso 26) Art. 9° y Art. 41° de la 
Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades el Concejo Municipal por 
MAYORIA adopta el siguiente. 

ACUERDO: 

ARTICULO 1°.- APROBAR, el Plan de Fiscalización 2025— 2 (PTAF), orientado 
a fiscalizar el: "SEGUIMIENTO DE INFORMES DE CONTROL EFECTUADOS A 
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO DEL AÑO 2023 y  2024" 
por un monto de S/7,500.00 (Siete mil quinientos y 00/100 Soles), presentado por 
la presidente de la COMISIÓN PERMANENTE DE PLANIFICACIÓN, 
PRESUPUESTO Y RENTAS de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, que 
como anexo forma parte integrante del presente acuerdo. 
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A.C. N°050-2025/MDPN 

PLAN DE TRABAJO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS CONSEJEROS 

REGIONALES Y REGIDORES MUNICIPALES (PTAF)1  

ENTIDAD: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO FECHA DE ELABORACION. 11108/2025 

1) ANTECEDENTES: 

PROGRAMA DE ACCIONES DE FISCALLZACION 
PAFI APROBADO POR CONSEJO REGIONAL O 

CONCEJO MUNICIPAL 

No de Acuerdo •2025 Fecha deAcuerdo: -08-2025 

Materia a fiscalizar Sistema Administrativo de Control 

Fecha de Acuerdo '4-02-2025 

1 

ACTMDAO DE FISCALIZACIÓN APROBADA EN No de Acuerdo 04.2025 
CONSEJO REGIONAL O CONCEJO MUNICIPAL: 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD DE 
F1SCAUZAC;ÓN A REAUZAR:

Seguimiento do informes de control efectuados a la 
Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, del año 2023 y  2024 

TIPO DE FISCALIZACIÓN MarqLie con ,na 'X' 'a Fiscalrzacion en comisiori 1 Fiscalización individual ( X ) 
oçiorr que co'respcnda} 

PRESUPUESTO APROBADO POR EL CONSEJO 
REGIONAL O CONCEJO MUNICIPAL PARA 
REALIZAR LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN: 

5 11  500 00 (Cier'lO once ml quinrenlosl 

PLAZO ESTIMADO PARA REALIZAR LA 
ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN; 

Fecha de inicio' AGOSTO 2025 Fecha de fin OCTUBRE 2025 

2) OBJETIVO DEL PLAN DE TRABAJO: 

Determinar silos informe de control efectuados a fa Municipalidad Distrstal de Pueblo Nuevo - Chincha, se han 
respondido y llevado el seguimiento conformeala normativa vigenle 

3) CRONOGRAMA DE TRABAJO: 

Plazo estimado 
cada tarea 

Tareas especificas a realizar 
Fecha de 

inicio 

para realizar 
especifica 

Fecha de fin 

Nombres y apellidos de los 
consejeros regionales o 
regidores municipales 
responsables de cada tarea 
especifica. 

Realizar los términos de referencia para fa 
contratación del profesional especialista en Agosto 2025 Agosto 2025 Martha Cárdenas Cardenas 
Control yio fiscalización 
Morrltorizar que se lleven a cabo los 

2 
procedimientos necesanos para la 

Agosto 2025 
l contratación del profesional especialista en 

Agosto 2025 Martha Carderias Cárdenas 

Control yio fiscalización. 
Levantamiento de información con el 
encargado de seguimiento designado, de 

Agoslo 2025 
acuerdo al objeto de la llscaltzación.(cursar 
documentos, entrevistas, actas) _,j,,,,,,, 

Setiembre 
2025 

EspeaIista 

Revisión de la información y/O documentación 1 Setiembre 
obtenida con lo finalidad de verificar como se 2025 

Octubre 2025 
Martha Cárdenas Cárdenas y 

Especialista 

El presente modelo de Iemato de Plan d Trabajo de la Aciledad di. fiscjIitaØn dr os Conweros Regionales y Regidores Mun.clpaies fP1'M 1 es 
un insiruesento lic pian ficaclon elposdo en a SubgeencJa dv Presenade e Integedad de la Cosr1raIori Geocr2 oc I Republs.a. a irn de conlilbuil 
a 0cprn1ar estructura. y prcsupueutar la actividad o acción de tiscalludOn a rpalizar E.. ese sentido, para fines practscos. en este doci,neelo IPTAFI 
se considera la denominaclon "actividad de t.caliraci4e" a ¿. dv mnwoo a. descrita en el PAF (Pog.ama de' 
Acrones de fnceizic.Onl. Qs.da prone.00 su uso. com,rclaiiucon y/o elsolon, sn previa autoriijcon o pc.rnrso de a Conrraior,a beneral. 

Pueblo Nuevo renace 
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Requerimiento de Servicios: 

Nomb del Servicio EspecificacIón del r.qu.flml.nto 

Requonniionto de Bienes: 
—

1 

Pcio 
Especificac.on

Unidad de
Cntidd

urrilarto Si 
dci

medida 
requenmiento 

Nombre del Bien 

SUS - TOTAL 

2 sres. sio rau rstr,,ado diDe w coi'Wrca.te a prm..p.eno aercbxao po. el cor,e10 eto'al o csrx.o vir C.D. e.0 'es..:.' 13 D(I'.Iñ(C 
3cavi0ad e c O. ca i.r.a.' 
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han levado a cados procedimientos 
adecuados de re3p0e515 y Seguirivento a os 
niormes de control en a municipalidad 
dstrti de Pueblo Nuevo 

• Existencia de directivas internas 
• Procedimento y plaza para a resuesta 

a os .nformes de control 
• Cumplrnionto correcto de segumientO 
• Levantamiento de observaciones de los 

'formes 
• Medidas adoptadas respecto a los 

nflrmes llevados a rabo en la 
Muriicrpadad 

• Entre otros 
Eiaboración y presentación del informe con el 

5 resultado de la acción de 6scakzacron 
realizada 
Registro de la nformac,ón en la aplicativo 

6	 8aance Semestral de 1a Corrtralorta General 
de  la Republica 

4) RECURSOS Y PRESUPUESTO A UTILIZAR 

Octubre 
2025 Octubre 2025 

 

Especiaista 

Octubre 
2C25 

Octubre 2025 Manha Caraenas Carcenas 

     

Presupuesto 
estimado SI 

Presupuesto 
estimado Si. 

750000 rAsesorta Especialista Contratación de ta't profesional especia:ista para alotar en a 
acción de fiscalización Seguimiento de intorme de Oontrcil 
efectuados a la Municipalidad Distritl de Pubo Nuevo del año 
2023 y 2024 Servicio a todo costo 

SUB -TOTAL Sl. 7500.00 

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO: 51.7.500.00 
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5) COMENTARIOS U OBSERVACIONES 

El presente plan de trabajo esta sujeto a variacIones en la programaccon del cronograma propuesto. 
dependiendo de la respuestii do las aroas involucradas en lo diversos procedimientos que lo componen 

6) EIRMA DE LOS CONSEJEROS REGIONALES O REGIDORES MUNICIPALES QUE REALIZARAN LA ACTIVIDAD DI 

FlSCALlZACION 

Nombres y apellidos completos Firma 

Indique si es consejero regional o 
regidor municipal responsable del 
regislio de intormacion en el aplicativo 
ónlounalico Balance Sen.estral 's ti 

S1 do'cte co.Tesponcta 

Martha Cárdenas Cárdenas SI 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR, el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a 
Gerencia Municipal, Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto, Comisión 
Permanente de Planificación, Presupuesto y Rentasd y demás áreas competentes 
de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo. 

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR el presente dispositivo municipal a las áreas 

correspondientes, para su conocimiento y cumplimiento. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Unidad de la Tecnología de la Información, la 

publicación del presente Acuerdo de Concejo en la página institucional de la 
Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo: 'vww.munipnuevochincha.qob.pe. 

Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y Archívese 
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